
 

 

 

 

“2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón”.  

C I R C U L A R   NO. 02/2015 

 

Toluca de Lerdo, México, a 07 de enero de 2015. 

 

C I U D A D A N O  

 

 

 

Me permito hacer de su conocimiento, que conforme a lo establecido en los artículos 

40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 22 del Reglamento Interior del 

Tribunal Superior, en la Sesión Extraordinaria del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México, de fecha siete de enero de dos mil quince; los 

Magistrados integrantes de ese H. Cuerpo Colegiado, aprobaron elegirme 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de México, por cinco años, periodo que comprende 

del siete de enero de dos mil quince, a la fecha en que se celebre la primera sesión 

de Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en el mes de enero de dos mil veinte.  

 

 

Lo que se hace del conocimiento del C. Gobernador Constitucional del Estado; H. 

Legislatura Local; Procurador General de Justicia de esta Entidad, Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; Tribunales Colegiados y Unitarios, Jueces de Distrito en el 

Estado y demás autoridades Judiciales y Administrativas. Publíquese en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el Boletín Judicial.  

 

 
 

Atentamente 
 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y  
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL  

DEL ESTADO DE MÉXICO  
 
 

MAGISTRADO DR. EN D. SERGIO JAVIER MEDINA PEÑALOZA  
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

LIC. JOSÉ ANTONIO PINAL MORA 
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